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PRECIO DB SDSCRIPCIOtf.

Màiirirf y provincias: tiimesire l ‘&fi peseta«;
Extranjero: liiem........................ lO'tK) id.
Ultramar; idem.....................    t5'(K) id,

. Niinieru suelto.......................... 0‘25 id.

ADJÍINISTRACIOt T SDSCREPCIOS.

' dministraclin d« Propiedades, Rentas y Athitrioi,

-a l'orreepuridencia go diiigirà al Sr. üecreiario 
dtd Excmo, Ayumaiiiieiito-

BOlii DEL IMIfflIENIO DE iDD
S E  T O E O S  X . O S  E O M I I T G l - O S .

AYUNTAMIENTO
SKSIÓ.V (IKMNAltlA iJL 15 DE .JULIO J)E -  Krtrf.ictii.—

Presidencia del 1-íxemo. Sr. Conde de lio iii a non es.—Asisíie- 
I'ón los Sres. Alonso Un lino nares, A mí rol a, Díaz Valero, 
Peniúiidez Camp/i, Keniández dO Cinevara, González iio- 
jas, Hermitidcz-Agero, Uópez de Castro, López Díivila, Ló­
pez de Balboa, Martínez Contrerns, Aíasip, ürtizde Zarate, 
Párraj^a, Peba Costalajío, lietortillo, Hiesco, liodrifruez Pe- 
líiez, Kiiiz Mártiitpz, 8ati Martin Guídiot y Es]ava,.[:i'baiio, 
Vidal y ijlimona, (.'onde de VUcdies, Viltanovíi, Zozavn v 
Ztiriiga. ‘ '

Be abrió á las nueve y enareitta niiiuuos de Ja manana, 
jtrevia sej^unda eonvouatoria, por no haber asistido á la pri­
mera iiiiis i[ue los Gres, Párraga, Alonso Colmenares, Ker- 
iiández de Guevara, Hernández-Agero, Conde de Lascoíti 
y liodriguez Peláez, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior,

ASUNTOS AL DJüSPACHO DE OFICIO
■Voderdom: 1.'̂  Aprobar mía moción de la Alcaldía 

Presidencia, disponiendo la ejee.neión de varias obras en la 
casa, luini. 4;í, de la calle del Arco de Santa Alaria, legada 
recientemente á la Beneficencia municipal, con objeto de 
instalar en ella, la casa de Socorro y Tenencia de Alcaldía 
del distrito de Hneiiavista y una Escuela, cuyas obras as­
cienden á la stima de 15.;ílB‘ T7 pesetas, de las que (LHIjñ'i8 
han sido satislechas del producto de los alquileres obteni­
dos de la ret'ej illa tinca y de la. de! Calvario inim. Hi, com­
prendida eti el mismo legado, y el resto de il.Hñ.'i pesetas, 
será satisfeelio en la siguiente forma: «Od del ingreso por el 
mismo concepto tic alquileres, hedió eóii posterioridad al 
anterior, y las 5.tí5ü'2h restantes con cargo a la partida que 
en el cap, VG, art. concepto 2.'* deí presupuesto en 
ejercicio, figura para reparaeióji do edificios propiedad del 
.Ayuntamiento.

2.” Fijar en treinta el número de secciones en que, lian 
de dividirse ios contribuyentes para la formación de la 
.fiinta Jlutiieipal tpie ha de futieionar durante el año eco­
nómico corriente.

fí.'’ (¿nedar enterado de una cotnuiitcaeióii de! Sr. Conde 
de Bei iiar, fecha h del actual, ])articipando (pie eon esta 
fecha empieza á Imeer uso ilc la licencia ipu' le fuó con­
cedida .

4. ‘’ Con ceder tres meses de liceneia por enfermo al se­
ñor Concejiil D. .fiilián rruburii.

5. “ Coneeder licencia por igual tiempo que el anterior 
y por la misma cansa al Sr, Marqués de Santa Ana.

t).“ Coneeder cuatro meses de íicencia al Exento. Señor 
Conde de, Toreno para asuntos propios.

7.“ Quedar enterado ile una comunicación del GoljÍerm> 
civil remitiendo copia autorizada de la sentencia tlcl Tri 
bnnal Conleneioso administrativo, conlirmaloria de la dic­

tada por el Tribuiml provincial en J;! de Octubre de D̂ ÜT, 
que revocó un acuerdo de! Ayuntamiento, por el que se 
otorgaba á D. Ai ami el Díaz Oeafia la concesión de! servi­
cio de conducción de cadáveres á los Cementerios tmnti- 
cipales.

8." (Jtiedar enterado y que pase á la Comisión corres­
pondiente, oti'a comunicación de la misma Autoridati devol­
viendo el expediento y  hoja de api'ccio fonimiada por M 
Ai’quitecto de la 1.'‘ seccióti para expropiar la casa, núme­
ro ti, do la calle do Pret-.iados, y autorizando al Ayunta­
miento para su adtniisictón en .ói'.OOO pesetas, tasación lija­
da por el citado Arquitecto, y con la que se halla eonfor- 
nio el propietario de la tinca.

b." Quedar enterado y que pase á la Comisión respecti­
va, otra comunicación de bi repetida Autoridad, estimándo 
el recurso iiilerpuesto por D. Alaniicl líocírígiiez, vigilante de 
Consumos, eoiitrii la resolución do la .Alcttldia que denegó 
sti solicitud de jubibición, y declarándole con derecho á 
ella, con el halier pasivo que le corresponda.

10, Qiiednr enterado de otra eoinimicación de la men­
cionada Autoridad, por ha que desestima el reeiirso inter­

tiesto por D. José Pérez, contratista de! servicio de nian-
gaje del ramo de tnceiRlios, contra el acuerdo del .Ayunta- 
tamiento por el que se rescindió dicho contrato.

11. Remitir á iiifonne de los Sres. Letrados Consisto­
riales, otra eomiinicaeión del mismo, en la que reconoce el 
derecho á intereses á un tenedor de carpetas de cupones 
atrasados, amortizadas por subasta, á efectos de conver­
sión por láminas de Resultas.

1¿. Quedar enterado y que pase á la Comisión respee- 
tiva, un oticio de la Adminif tradóii de Hadeiida, limitando 
al 50 por KK) d  recargo munidpal sobre d  impuesto de 
carruajes de lujo, conforme á lo preceptuado en la base ó." 
de! art. tfo ]¡, |(.y qe i’ resupuestos de 28 de Junio 
último. '

Cl. Publicar en los periódicos oHeíales el balance de 
eoniproback'm y estado demostrativo de las operaciones 
de eonlabiltdad verilicadaa por cuenta dd presupuesto 
de 1897-98 hasta tlii de Mayo último,

U. Quedar enterado de haber trasladatio su residencia 
fuera de esta Corte D. Faustino Emilio López Sepúlveda, 
D. Alberto y D. Migiiid Carmona Sánchez y 1*. José Eer- 
nández González, '

O ltl»F %  l»K I , l»ÉA

Asuntos /  Bxpsdientos díotaminados por fas Camtsiones.

■ L A  IflLf^A

C o M 1 g 1 ó K 2 . ■ — ¡la  c ¿e n d<i.

El Sr, Feniá iidez Canij.m ivüró el inlbi jiie pin].,i,u)Pndo 
el reeonqeiniKUilo de ;i,fìlli pesetas. ]ie>r siimiiiistrn de tua-
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rkra al Alniíicéii ííeiuíral, ¡i 
• Oliliiraaionof* ilo Kcsiiltiis»,

L̂ fectos de í>u conversión en

K) 8r

cOMísioN ó.“^7I(;((tí/í<;íníe(Ví. 
llei'iiándcz-Altero, en nombre de la Comisión, re­

tiró el iiiíbruie proponiendo la devolución de ¡a danza al 
contpUistíi de suministro de paños á los Asilos de San Ber­
nardino durante el ejercicio de ISÍMSdU.

COJI1SIÓK 10.—Esfadínfica.
l,j. Aprobar en principio la retbrina de la división mu­

nicipal administrativa de esta Villa, y aii un ciarlo al públi­
co, en cumplimiento de lo prevenido por los artículos US y 
Ud de la vifíente ley.

» I i ;  N L K V «  B K S P A C IIO .

co.MtstÓN d.“ — ílacieiida.

Ití, Hecurrir en vía contencioso administrativa, de con­
formidad con los Sres. Letrados Consistoriales, contra la 
providencia gubernativa de li de Junio pasado, por la une 
se dispone quede sin efecto e] acuerdo de esta Corporación 
fecha dd do Noviembre de 18!)2, concediendo el liaber pasi­
vo anual de 1 ,U50 pesetas, equivalente al '2 por 100 del 
sueldo máximo disfrutado, deseontada la remuneración 
por cada uno d<‘ los 30 anos de servicio, a! Maestro de las 
escuelas públicas, jubilado, U. Manuel Oiidaro Cano, y se 
le declara con dereclio al percibo do los liabcres: 1.“ desde 
i.“ de Enero al Iñ del mismo mes de 18S1.Ó; LL« desde 1.“ 
de Enero I88b, en que fiié baja en la ensefianza, basta el -Jít 
de Noviembre de i8!>2, en que se acordó la clasificación, y 
3." de la diferencia entre el sueldo de 11.250 pesetas que se 
le computó y el de 2.750 que fue el máxinmn disfrutado 
dnrante todo el tiempo de su jubilación.

17. Jubilar a) Oficial liquidador de 2." clase del ciu;rpo 
.administrativo de Cons amos, i). Patricio Eernándi^z Dóri- 
;;a, con el liaber pasivo anual de i.OOO pesetas, 50 por lOO 
del sueldo máximo que ha disfrutado durmUe los veinte 
años dos ine.ses y cinco dias que reúne de .servicios abo­
nables.

Votó en contra ci .Sr. iJiaz Valero.
18. Devolver á IJ. iSinióii Martinez la caiitidat.1 de 75 

pesetas satisl'eclias por tira de cuerdas, no practicada, en 
la Cídle de Ciudad Peal (Ensanche); como minoración de 
los ingresos respectivos del vigente presupuesto.

1'.), Devolver á D. Pedro Sáiicíiez, con cargo á las 
L'.ó.OtK) pesetas consignadas en el cap, IX, art. 7." concepto 
1.” del actual presupuesto, la suma de 58(P20 pesetas que 
satisfizo por el anulado arbitrio sobre espectáculos púlili- 
eos por el 'featro de Novedades, en los ejercicios do 18U3-1M 
á 181)l-;i5.

20. Declarar exento del pago de los dm-eclios de licen­
cia pai'a acometer á la alcantarilln del Paeitico, el pozo 
qni! recojo las aguas inmunda.« de las casas tpie posee la 
-Construtora benética j en la calle particular de la Caridad 
(bari'io del Paciticoi.

■ petición de) Sr. Kiosco quedó sobn- la mesa el in­
forme proponiendo el reconocimientn, á efectos de.su canje 
por < Obligaciones .Municipales por Kcsultas», de la suma 
de 1 .;i J2*7H pesetas, adeudailasá la Compafiia del gas, por 
.suministro de Huido y en los meses de Enero, Mayo y .Ju- 
niii de ls;i7.

roMisióX 3.“— /bíícíu ('ibiutft.
21. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 

económico-administrativas, para contratar por tres años el 
aprovecliamieiito de las tiierbas que n^sulten de la siega 
de Jas praderas del Parque, y anunciar subasta bajo e! 
tipo de óiX) pesetas anuales.

22. Aprobar los pliegos de condiciones para contratar 
por subasta, los servicios de arrastre, entreteiumieiito y 
conservación del material del raniode incendios, por tiempo 
de cuatro años y  bajo el tipo de 77.879 pesetas anuales.

2.3, Ascender á bomberos de 2,'‘ clase con e! sueldo 
anual de s75 pesetas á, los as))irantes, D. Manuel López 
.^^oraleda, Jb .Juan .losé Ouiizález y D. Martin ílartin Kuiz; 
conceder el ingreso en el Cuerpo como ixmiberos aspirait- 
tes y  .«neldo de 800 pesetas, á D. Emilio Oliva y Oliva.

D. José líniz Knbio, D. Manuel Pérez, Luengo, D, Tomás 
Salido Moreno, D, Teodoro Arranz .-Vnoyo, D. Manuel Ex­
pósito  ̂ D. Juan BautisUi Kuiz Pérez, D. Fermin Arranz 
Alonso, D. Ptiriticaeión Vieoo y Masa y D, Santiago Val- 
daliso Oai-eia, y  adjudicar la primera vacante que ocurra 
de esta clase, á D. .Juan Tomíco de las Heras, de confor­
midad todo con la propuesta del tribunal de exámenes.

24. Dar el curso cor respondí ente al acuerdo de esta 
Corporación, fcclia I." de Junio último, por el que se dis­
puso que el sueldo quo debía disfrutar D. Germán Tejero, 
cóiHÓ Kevisor Veterinario de la clase de segundos, lo per- 
'Ctbiese en. concepto de gratiticación,

COMISIÓN 4.“— Oóríts.

25. Aprobar tos planos, presupuestos y pliegos do eim- 
dicioiies, para proceder á la constrneción, previa subasta 
anunciada con carácter de urgencia por término de 1.5 dias, 
de una nueva nave de matanza en el Matadero de vacas y 
satisfacer su importe de 222.542‘ liO pesetas en la siguiente 
forma:

91.94T‘ 2t; pesetas con cargo á la partida lóO.UtX) ex­
presamente. Consignada para obras del. Ma­
tadero en el cap. X, del presupuesto para el 
actual año económico, y el resto de

130.595'.33 pesetas en el ejercicio próximo de 18994)00.
211. Aprobar el plano, prcsiqiiiesto y pliego de condicio­

nes para construir en el álatadero de vacas, la hílvc de an- 
mento á la existente, destinada á colgadero de reses, y 
anunciar subasta por igual tiempo que el anterior, abo­
nándose id contratista su importe de 59.tl99‘4(l pesetas en 
dos plazos de 29,849‘73 pesetas cada uno, en la misma forma 
que se ])'ropone en el anterior informe.

27. Aprobar el plano, presupuesto y ]Hicgo de cmidieio-
nes para eomratar, eon las mismas Ibnmdid.ides que e! 
anterior, la construcción de dnee cocliÍi|ñeras para ence­
rrar el ganado de cerda en el Matadero de vacjis, satisfa­
ciéndose su importe de IT.fiJli pesetas con cargo á la par­
tida de l.W.fJCO consignada en el cap, X, del aelual presu­
puesto. ■

28. .V])i'obur los presupuestos y pliegos de comlieioues
para la ejecución, por subasta anunciada por término de 15 
tilas, de las obras tic reparación general del .Matadero de 
vacas y abonar su importe de 10.5H7 pesetas con cargo á la 
misma partida ijue el anterior. .

29. Abonar a! contratista tjue fuá de los pavimentos tic
madera D. Isidro Padilla, con cargo á la partida que para 
obras de nueva instalación en la via pública, tignra en ei 
presupuesto para el actual año económico, el crédito de 
30.280 pesetas que se le adeuda como resto tlel importe de 
una eertiñeación. por obras ejecutadas en el mes de M;iyo 
de IH92. - '

Votó en eontra el 8r. Hernández-Agero.
30 Conceder licencia para proceder á la construcción 

de una casa de planta baja en terreno de la segunda sec- 
ción de la Sociedad *E1 Porvenir de! .\rtesano», sito en el 
camino de la fuente del Berro (extrarradio).

3f. Conceder licencia pai'a aumentar dos pisos interio­
res á la planta baja de! patio central de la casa, nám. 12, 
de la calle de Rosales.

32. Conceder licencia para cqtismiir un piso y cubierta 
de hierro y  cristales en parte del patio eeiitrn) de la casa, 
número 5, moderno, de la calle dcl Turco,

A petición de ios Eres. Rodríguez Peláez y Vil laño va 
quedaron sobre la -mesa tres informe en los que se pro­
ponía la aprobación de los pliegos de condiciones á (pie íia 
de sujctars(' la Empresa de los Tranvías del Norte para la 
prolongación de sus vías por las calles de Almagro y  Mi­
gue! Angel, en sustitución de los trozos establecidos en la 
actualidad por la calle del Cisne y paseo de la Castellana 
hasta el Obelisco-, se informe favorablemente á la snperio- 
riilad el proyecto de enlace de los Tranvías del Norte con 
los de la Guindalera y Prosperidad, en el trayecto (com­
prendido entre el paseo (Icl Obelisco y i a calle de Don Die­
go de León, y que se eunsienta la i'esolndón del Sr. Oo- 
beniador, en d i'Xpcdifiite ile cxpro))iacÍói) de terrenos 
lid solar en (jue estuvo construido d antiguo palacio d*' 
Medinacdi y !a forma de pago de la tasación consentida 
eon arreglo á Itt lev.

d e M a d r i d
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comiskIn b.’̂ ~~Bfíniific.6Hcia.

ay, Coiicerler exuetleiidaj ]J0i' tíos años, tioii ftiTOĵ io al 
vigente reglanicntü del cuerpo facultativo, ai Médico ter­
cero D. José Codina y  Castelvi.

a4. Aprobar los pliegos de condiciones para contratar 
durante el actinal año ecom'nnieo, previa subasta anunciada 
por término de dicí: días, el siiininistro de carne á las Ca­
sas de Socorro, bajo el tipo de 1‘ 75 pesetas kilogramo,

.'15. .Vprobai' los pliegos de coiidkdones para contratar 
durante el año eeonóniieo corriente, el suministro de tocino 
á las Casas de Socorro, bajo el t ipo de iï‘50 pesetas kilogra­
mo, anunciándose subasta en igual forma (pie, el aiUerjor.

;i(l, Aimneiar sulmsta jiara el suminisfrudurante ei ae- 
tualafin (‘coiiótiiíiai, de garbanzos á la,s mismas ib'penden- 
cias, bajo el precio tipo de una peseta kilogramo,-

H7. Aproluii' ios pliegos de condiciones para contratar 
cL suministi'o de aparatos ortopédico,s ;i las trusas de So­
corro y anunciar suiiasta con carácter de urgencia bajo los 
siguientes precios tipos: * ‘

Braguero sencillo para liombre........  ■!
ídem tloble í(í......... ........................ ñ
Idem sencillo para niño................    i'.Mt
Idem doble id ................................. -í

;íñ. Aproltar los pliegos de condiciones formados para 
contratar durante el año econfmiico corriente, el .suminis­
tro de menestra y utensilio al primer .\silo de San Dernar- 
dioo, y anunciar subasta con carácter de urgencia, calc.u- 
líVndose el lipo de cada ración en 0'32 pesetas.

JO. .\probar los pliego,s de condiciones para contratar 
en igual forma ([iie el aiiterioi' y b.ajo igual tipo, el'mismo 
suiiiíiiístro para los acogidos en los Asiio.s segundo y tíi'rcero 
de San Bernardino. 7

40. Ibisar ;i informe de los rtn!s. Letrados (-’onsistoriales 
el expediente instruido con mruivo ,(le comunieaeión de! 
Juzgado de primera instancia ó in.síruceión del distrito de 
la Universidad, invitando al .\ynntamiento para que se 
maestre (') no parte, en causa tpie instruye por robo de eiee- 
tos en el Asilo de San Bernardino,

.A petición de io.s Sres, Ziifliga, keniández de (inevara 
y J,óppz Dávila quedaron sobre la mesa tres informes^ pro­
poniendo la aprobación de un nuevo petitorio tarifa de me­
dicamentos para la líeneñcencia municipal, la separación 
de nn camillero de Casa'S de Socorro y  el nombramiento 
para cubrir la vacante, y  (jiie se anuncie el oportuna con­
curso para la provisión de una vacante de Pannaeéutico 
municipal en el distrito (íe la Universidad.

COMISIÓN 6,"—JEaa«nc/ie.

A petición dcl Sr. Hniz Márquez, quedó sobre la mesa 
el expediente proponiendo la aprobación y  adaptación del 
persona! á la plantilla del cap. I del vigente presupuesto,

41. Interponer recurso m.mtenidoso administrativo con­
tra la lleai orden del .Ministerio de la (iobernadon, por la 
ci«e se ordena al Ayunta mien tó satisfaga un crédito de 
dy.0‘J:l'(17 pese.tas, importe de, terrenos expropiados para 
Via pública en las calles de, .Miguel Angel y Garcia de Fa- 
redes, A los liereclero.s de D. Mamici Aíanzanares, y cuyo 
crédito reclama lioy D. Luis Martínez Alcobcndas, coiiio 
subrogado en los derechos y acciones de dichos lieredero.s, 
en virtud de auto judicial dictado por el Juzgado de- la 
Universidad en 5 de Julio de 1BH4.

42. . Conceder licencia para recrecer la altura del piso
bajo de un cobertizo enclavado en la calle de Embaiadores, 
número 113. '

■Bt, Conceder licencia para construir una casa de dos 
pisos en el interior de un solar .situado en la calle de Juan 
liravo.

44, Conceder licencia para construir una casa hotel y 
muro de cerramiento en nn solar de la calle de Doña María 
de Molina, con vuelta al paseo de Ronda,

45, Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento en un solar situado en las calles de Don Diego de 
Imón y Príncipe de, Vergara y veriflear la demolición y re­
construcción de un pabellón que existe enclavado en el in­
terior del referido solar, previo abono á los fondos especia­
les del Ensanche de 2,GC0‘20 pesetas por los 2fiG metros 2 
decímetros de terreno que so apropia.

4ü. Dar de baja en c! pago del recargo extraordinario 
de! 4 por 100 por haber tributado durante los veinticinco 
años que determina la Ley, á la ñuca, núin. 7, de la calle 
de Trafalgar.

OO.MI8I(3n  LKiUlnADOKA DE RESULTAS
A petición del Sr, Ueniández Cainpa quedaron sobre la 

mesa cuatro infbrmes:
Proponiendo el canje por «Obligaciones de Kesultas>< de 

un crédito de 54.5.53'D pesetas por suministros á los Asilos 
de San Bernardino; el canje de oleo crédito de 30.29P77 
pesetas por .siimiuisrro al imuio de í ’o nía ne ría; se desestime 
la rehabílitaciiiii por .su valoj' tioiiiinal fie varias carpetas 
de cnptmcs de iKOíí, y<pie se eontinnen y sancionen las 
disposiciones adoptadas por la Alcaldía Presidencia , en eje- 
cnciüti del Kenl decreto i|ue autorizó la mnisión de «Obli­
gaciones por Resultas». ’

Por disposición de la ¡'residencia fue i'ctirado para nue­
vo estudio otro informe en ipie se proponia el canje de otn'i 
crédito de d!).3,75C( pesetas, por resto de la expropiación del 
edificio biblioteca do] Duque de Osuna.

ooinsróN S.'^— B?isanch.‘. ■

Aprobar por 12 votos de los Sres, Alonso Colmenares, • 
Díaz Valero, Fernández de Guevara, González Rojas, Ló, 
pez Dávila, Martínez Contreras, Pári'aga, Eslava, Urbano, 
Vidal, Conde de Vi lo lies y /ozaya, contra HJ de los seño­
res .\mirola, Fernández Campa, Heniández-Agero, López 
de,Castro, López de Balboa, Ortiz de Xárate, Peña Costa- 
lago, Rodríguez Peláez, Ruiz Márrjnez y Zúñiga, el dicta­
men proponiendo la apemira legal de las calles de Hila 
rión Eslava, Gaztambide y Meléndez Valdés, en los trayec­
tos ofrecidos gratuitamente por el Banco Hispano Colonial 
de Barcelona, y  que se requiera á la representación legal 
de éste al acto de la Junta de propietarios que determiiia 
ei art. lli de la ley, y que podrá llevarse á efecto en Li 
forma prevenida en el art. 30 del reglamento, para conve­
nir en deünitiva la e.stipnlación de las condiciones, emi 
arreglo á las (pie se formule, y  acepte la cesión de los indi­
cados terrenos.

V se levantó la sesión á las doce v treinta v cinco ihií 
mitos de la mañana, . ' ' '

dr(ie!i áel día U la sesión dei íí de Julio,
ASUNTOS AL  DESPACHO DE OFICIO

Comunieaeión tic! Sr. Conde de Lascoiti solicitando 
cuatro meses de iieencia p.ara asunto.s propios. ■

Comunicación del Sr, D. Santos Rieseo solicitando,nn 
mes de licenci.a por'enfermedad.

Comunicación del Gobierno civil desestima mío el re­
curso de alzada_ interpuesto por la Cámara Oficial de Co­
mercio, Industria y Navegación, contra la forma cii que se 
hace cíectivo el arbitrio de romana y los dereclios de 
Mercados. '

Comunicación del Gobierno civil, remitiendo el presu­
puesto aprobado para gastos carcelarios en el corriente 
ejercicio. '

 ̂ Comunicación del Gobierno civil, trasladando senten­
cia del Tribunal de lo Contencioso administrativo, por la 
que se confirma la Real orden de 2f. de Mayo de 1897, Cjiie 
\\alov0 en 123.(100 pesetas la casa, nüm. 23, del Postigo de 
San Martin, condenando al Ayuntamiento al pa‘m d(> 
costas. ■ ' ^

Coiminicación del Br. Letrado Consistorial del Eiisaií- 
clie, (lando eiienta de haber sido desestimado por e! Tri­
bunal Biiprcmo el recurso de casación interpuesto por don 
Vicente Bertrán de Lis en pleito sobt'c tercería de dominio 
(.le terrenos ocupados por la calle de Ü'Donncü.

Comniiicnción del Agente Consistorial, interesando se 
nombre representación del Exemo. Ayuntamiento para el 
cobro de una cantidad en la Delegación de Hacienda por 
el HO p(ir 1,00 de «Propios»,
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Astjfttas/  expedietias diciaminadis por lat Comiiionat, 

Í40R K K  I.A
Segunda \ ¡laí-,ie»d/i),—Proponiendo el reconocimien­

to, A efectos de sn canje por «Obligaciones Mnnicipnles de 
lícsnltns», de In snimi de 1,‘J12‘7S pesetns adendHdas ñ la 
Cotnpaüín del gas, por snmuiistro de finido en los meses 
de Enero, Mayo y ,hmio de 18E17.

Cuarta !Óí»rtis).—Propoideiido la aprobaeidii de los 
• pliegos de condiciones ii i¡ue lia de sojotarse la Empresa de 

loa Tranvías del Norte para la prolongacidn de sus vías 
poi‘ las calles de Almagro y Miguel Angel, en sustitnción 
de los trozos estaldecidos en la actualidad por la calle del 
Cisne y paseo de la Castellana basta el Obelisco.

i ’roponiendo se informe favorablemente á la snpeidori- 
dad el proyecto de enlace de los Tranvías del Norte con los 
de la Guindalsra y Prosperidad, en el trayecto compren­
dido entre el paseo del Obelisco y la calle de Don Diego 
de León.

Proponiendo se consienta la resolución del Sr, Gober­
nador, en el expediente tic expropiación de terrenos del 
solar en tjne estuvo constrnido el antiguo palacio de Medi- 
naccli y  la forma de pago de ia tasación consentida con 
,'irreglo á la ley. '

Q.ulnta. t/íeíir/(L7;ncí£ti.— Proponiendo la aprobación 
de un nuevo petitorio tarifa de medicamentos para la Pc- 
nelieencia municipal. >

Proponiendo la separación de un camillero de Casas de 
¡Socorro, y el nombramiento para cubrir la vacante.

Proponiendo se ammcic e! oportuno concurso para la 
provisión de una vacante de Farmacéutico municipal en 
el distrito de la Universidad. ’ '

Sexta, (ilasonc/mj.—-Proponiendo ia aprobación y 
adaptación del personal á la plantilla del capítulo I del vi­
gente presupuesto.

Com U ióa Liqu idadora de Resultas. -  Proponiendo 
ei canje por «Obligaciones de Resnltas» de un crédito de 
Ai.ñóoOT pesetas por suministros á los Asilos de San Ber- 
iiai’fHnu. ,

Projmniimdo ol eanje por «Obligaciones de Uesnltns» 
de un crédito de ;('L2!U‘T7 pesetas por suministros al ramo 
de Eontancría.

Proponiendo se desestime la rehabilitación porsn valor 
noiiiim)! d(‘ varias carpetas de cnpone.s de IBÓtí,

Proponiendo se c.onfirmen y  sancionen las disposiciones 
adoptadas por la Alcaldía Presidencia, en ejecución del 
Rea] decreto t)iie autorizó la emisión de «Obligaciones por 
Resultas.»

1»I<: \tRVO  UK8PACI10
Sdgunda. ('//armHd«).—Proponiendo la relevación del 

pago de derechos de licencia íi las muestras de los Colegios 
elementales de enseñanza.

Proponiendo la concesión de un socorro de 500 pesetas 
á !a madre de un soldado muerto en acción de guerra en 
la Isla de Cuba.

Propoiii nido la devolución de ,-15 pesetas satisfeclias por 
ol anulado arbitrio sobre alcantarillas, en

Proponiendo la devolución de 8 pesetas reclamadas pol­
la Hacienda como cobradas indebidamente por el .Munici­
pio por recargo sobre contribución indnstnai en 189(1-1)7.

Proponiendo el reconocimiento é incinsíón en e) próxi­
mo presupuesto de la suma de íK>‘ f.i7 pesetas por liabcres 
devengados A sn fallecimiento por un Kevisor Veterinario 
municipal.

Proponiendo oí reconocimiento ó inclusión en ol próxi­
mo presupuestode .‘15ÓÍ4 pesetas por haberes devengados 
por nn pensionista municipal.

Tercera, (/-’oííc/íí Uróa//«).—Propuniendo la adapta­
ción dei persona! de Jos servicios de Policía Urbana, con 
arreglo á los créditos (]ne figuran en el vigente pre,supuesto.

Cuarta. i 05ra.si.—Proponiendo la modificación de ali­
neaciones de las fincas, números 1 a! 7, de ia calle de la 
Escuadra.

Proponiendo se consienta la seiiteiicia del Tribiinai

Contencioso administrativo solire expropiación y justipre­
cio de las parcelas de terreno de las casas, números (1 y 
10, de la calle de la Concepción Jerónima.

Propmíendo la aprobación de! presupuesto de demoli­
ción de tapia y reconstrucción con verja, y una nueva 
puerta en el Parque de Madrid, por la ronda de Vallecas.

Proponiendo se apruebe el proyecto -y presupuesto de 
pontón sobre la acequia del Este en e! camin i de la dehesa 
de la Villa al Itipódromo, y el pliego -de condiciones para 
subastar estas obras.

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para subastar los materiales resaltantes del derribo de 
la casa, núui, 11, de la calle de San Bernardo.

Proponiendo l;i concesión de licencia para construir 
nn edificio con destino A juego de pelota en el solar, nú­
mero o, de la calle de la Salad, con vuelta A l.as de la 
Abada y Tetuáii,

Proponiendo la concesión de licencia pura constrnir unn 
casa de planta baja en la calle ,de Armengot (extrarra­
dio i.

Proponiendo el abono de once cuentas al Canal de Isa­
bel II, por obras ejecutadas en las bocas de riego, de esta 
capital.

Projíoidendo la forma do pago de los terrenos de! pala­
cio de Buenavista, necesarios para terminar las obras de 
la plaza de Madrid, según la ley de i*8 do Junio últinió.

Undécima,, i Cam evite rí'«,c).—Proponiendo se conceda 
;i un interesado una parcela de terreno, previo el pago 
correspondiente, para agregarla á oti-a ya adquirida en el 
cementerio de Nuestra Señora de la Alnindéna.

Proponiendo se conceda á otro interesado la adquisi­
ción de terreno en dicho cementerio, que tiene solicitada, 
previo pago de su importe.

P i ’op os iíc io ties i
La del Sr. Balboa y otros Sres. Concejales para que se 

conceda un destino en las oficinas centrales á un señor ex 
Concejal.

La del ftr. Párraga y otros Sres. Concejales para que se 
destinen cien mil pesetas del capitulo de Imprevistos á 
mejorar el material del servicio de limpieza.

La del Sr. Rniz Márquez y otros Sres; Concejale.s para 
la adquisición del reti'nto dei Sr. Marqués de Villamagna.

La del Sr. Párraga y otros Sres-, Concejales para que se 
faciliten efectos del Almacén general, á la Asociación de 
Amigos de los Pobres del distrito del Hospital, con destino 
á la /v'tírmcssr, que lia de celebrar los días 9, 10, 11 y 12 
dei próximo Agosto.

La dél Sr. Martinez Contreras y otros Sres, Conceja­
les, proponiendo se concetla gratiticación á nn funcionario 
municipal.

Madrid 19 de Julio de 1898.—El Secretario, Francheo 
Ruano y Carriedo.

ALCALDÍA PRESIDENCIA
ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS,

O ir c a ln r .
Las reformas de las Ordenanzas Municipales en su ca­

pítulo HI, en cuanto hace referencia á la elaboración y 
venta de pan, obligan á esta Alcaldía Presidencia á diri­
girse á V. S., como á los demás Tenientes de Alcalde, dán­
dole instrucciones concretas y  fijas, para (jue en la aplica­
ción de aquéllas se observe un carácter de perfecta unidad 
é- identidad de criterio en todo Madrid.

No descono'ce la Alcaldía que es ésta materia muy im­
portante y llena de dificultades, y  que seria ilusión el creer 
que tales reformas podían aplicarse con todo rigor y  al 
pie de la letra desde el momento mismo en que fueron pu­
blicadas; pero sino desconoce esto, afirma sn decidido pro­
pósito de (pie las repetidas reformas, que obedecen á nece­
sidades verdaderamente sentidas por e] vecindario, lle­
guen en el día más próximo posible á tener una aplicación 
completa.

Bi esto dependiera tan solo de Jos delegados de mi

t \:
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Autoridadj claro tís (]iie no podría, cu buenos términos, 
dar plazos, por la le>̂  no proscriptos, para su cumpli­
miento; pero se trata de una obra para cuyo planteamiento 
se necesita el concurso del vecindario; y por eso es preciso 
que V. 8., con todo el celo que le distíngne, procure ir ha­
ciendo lo que pudiera llamarse la costumbre, para que el 
pdblico se penetre de que sólo en sn beneficio tales refor­
mas se lian dictado, y de que el Ayuntamiento no ha per­
seguido otro iin con ellas, que (piitar, de uua vez para 
siempre, los múltiples abusos que se vienen cometiendo en 
la elaboración y venta de pan, ■

Ln virtud, pues, de las consideraciones que quedan 
expuestas, esta Alcaldía Presidencia pone en conoci­
miento de V. S., las siguientes instruecimies v reglas á que 
habrá de atenerse en ei asunto; "

I," Cuando se solicite la apertura de alguna nueva 
tahona o í'áhrica, cuidará esa 'Penenda de Alcaldía de no 
informarla lavorubleniente, sino están eiirnpiidos todos y 
cada uno de los requisitos fijados en el art. de las Or­
denanzas, no pucliendo dispensar nÍJignna de las condicio­
nes que en diclio precepto se establecen, ni apreciar el 
caso con libertad de criterio,

;í,'‘ Jais infracciones que se cometan contra lo proscrip­
to en el art. serán castigadas severamente por V, S.

La mala cocción de) pan es uno de los defectos más 
tieeuentcs de la fabricación en Madrid; y, por tanto, las 
multas que se impongan en este particular, no serán nunca 
menores de 10 pesetas.

.'i." La existencia de inspectores nombrados por el gre­
mio de panaderos para el i'epeso de! pan, no cercena en !o 
más mínimo las facultades y  deberes que los Sres. Tenien­
tes de Alcalde tienen para que se cumpla lo dispuesto por 
el art. llíJd; antes al contrario, ello constituye nuevos estí­
mulos para el más rigoroso cumplimiento de este precepto.

 ̂ Recordando á este propósito circulares dirigidas ante­
riormente, esta Alcaldía reitera á V. S. la necesidad de 
hacer repesos clel pan, por lomeiios, dos veces á la semana.

Las inultas poi' faltas en el peso no serán en ninguna 
ocasión menores de l.ó pesetas; y  tales multas no podrán 
ser sobreseídas sin dar antes cuenta de ello á esta Alcaldía.

Conteniendo el art. la parte más esencial de las 
reformas, su cumplimiento debe fi,jar espeeialisimamente 
la atención de Y. S.; cuidando de que las nuevas piezas 
de pan .se elaboren exclusivamente eii la forma y con el 
peso que tal articulo prescribe: ei cual ofrece, ál propio 
tiempo, las mayores facilidades para el repeso y compro­
bación, '

No se ocultan á esta Alcaldía las dificultades inmensas 
que existen para que se cninpla dicho precepto, en cnanto 
se refiere á la obligación de pesar el articulo en el acto de 
la venta, sin pretextos de ninguna clase; comprende bien 

,que esto no es obra de un día y que es necesario aun más 
que el celo de la autoridad, «¡ue el publico, comprendiendo 
cuales son sus verdaderos intereses, coopere al cumplimien­
to de lo establecido por el referido articulo; pero si liien esto 
es verdad, no lo es menos que los Tenientes de Alcalde 
pueden, con eonstancia, llegar á implantar esta nueva 
costumbre en el vecindario madrilefio, poniendo de sn 
parte todo el rigor posible y  castigando severamente A ios 
industriales ó fabricantes que no cumplan con tal obliga- 

,ción. '
Los repetidos abusos de los fabricantes en la elabora­

ción del llamado pan largo y fraiicós, imponen la necesi­
dad de sujetar estas piezas á un determinado peso; y  al 
efecto, los Tetiientes de Alcalde cuidarán de practicar re­
pesos en esta clase de pan, lo mismo que en el de. Viena, 
corrigiendo y castigando con la mayor energía las faltas 
que observaren. ’

La obligación do los fabricantes de elaborar el llamado 
pan de familia, permite alguna tolerancia porque es, ante 
todo, un arma para que ía autoridad municipal pueda 
hacer uso de ella, más principalmente, en los momentos en 
que el jirecio de! pan salga de .sil nivel ordinario: pero á 
fin de que no .se pierda la costumbre y de que tal obliga­
ción no caiga en desuso, cuidará V. S, de que no do.je de 
elaborarse este pan en ninguna tahona, pudiendo tener 
menos rigor en cuanto hace á las cantidades que deban 
l'abricarsc.

5.“ Debe S, fijar su atención para su estricta ob-

servaucñi, en lo que dispone el art. tilJi, toda vez que la 
tolerancia en sa cumplimiento, traería como consecuencia 
necesaria el hedió de no poder exigirse las responsabilida­
des á que hace referencia en la forma debida ni hallarse 
fácilmente á los verdadei'os responsables de los abusos que 
pudieran cometerse.

ti.“ Todo io que.liace á la expeudicióii y venta de pan 
ha sido ob.ieto de repetidas disposiciones de e.sta Alcaldía, 
por ser notorios los múltiples abusos que en ello se come-' 
ten; y aun cuando en e.ste particular puede decirse lo pro­
pio que eivcuanto al peso en id acto de la venta de! pan, 
por ser difícil implantar en un día la reforma, procurará

S. con toda constancia y sin conteiiiplaeione.s de ningu­
na dase, que tenga debido cumplimiento, en el menor pla­
zo posible, lo establecido en ei art. fijando especial­
mente la atención en el deber ineludible que tienen los que 
se dedican á la venta del artículo, de renovar la licencia 
en el término de .SO dias, sin que Y. S. pueda conceder pró­
rroga alguna, si bien en los casos en t|ue las circunstancias 
exigieran la concesión, deberá hacer la oportuna consulta 
á esta Alcaldía.

Si pasado el referido término, existieran en el distrito 
de su demarcación puestos de pan sin licencia, quedarán 
declarados, desde luego, por esta Alcaldía, como clandes­
tinos y sujetos á las multas que tenga á bien disponer mi 
Autoridad; exigiendo al propio tiempo estrecha responsa­
bilidad á los inspectores que los hayan tolerado,
_ No podrá Y. S. informar favorablemente ninguna Ucen­

cia do esta clase, sin que el expediente.reúna todos y cada 
uno de los requisitos determinados por el citado art. *2̂ 2,

7. " En cnmpümiento de lo que dispone el art. ‘2‘¿5, V. S. 
dará cuenta á esta Alcaldía de las tahonas que permanez- 
ean durante un mes sin verificar elaboración diaria, á fin de 
declarar en vista de ello, caducada su licencia.

8. “ El art, es de difícil aplicación y debe constituir 
para Y. S. un arma para poderse servir le  ella en casos 
extraordinarios, cuando tenga el convencimiento de la mala 
fé de los fabricantes.

_ En tales casos Y. S. liabrá de dar cuentas á esta Alcal- 
clia de las faltas cometidas, acompañando informe en que 
consten todos los díitos y  el concepto (jne le merezca el 
fabricante de que se trate.

9. “ Autorizado por el art, 238 el gremio de fabricantes 
de pan para proponer á esta Alcaidía los individuos de sn 
seno que crea convenientes para e.jercer la investigación 
de las faltas que puedan cometerse en la venta del arti­
culo, V, S. deberá prestarles su cooperación y  exigir de 
los agentes y funcionarios á sus ordenes, que la presten 
asimismo, ofreciendo á aquellos, toda dase de facilidades 
á fin de c¡úe cumplan mejor su cometido.

Dios guarde á Y. S. muclios años,—.Madrid 18 de Julio 
de 1898.— El Alcalde Presidente.— Conde de liomanoneíi. 
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de..........

l< liui>Féatitf» (le
 ̂ Esta Alcaldía Presidencia por decreto fecha Id del co- 

iTÍeiite y á propuesta de la Comisión de líaeieiida de este 
Exento, Ayuntamiento, ha acordado que el día.^0 del actual 
á las Hueve en punto de la mañana y ante la expresada 
Comisión de Hacienda, tenga efecto en esta primera Casa 
Consistorial el sorteo miui. 70, correspondiente ai 1.“ de 
dicho mes, para la amortización de 4.(180 obligaciones del 
citado Empréstito, en la misma forma que los ya celebra­
dos y con arreglo á los cuadros de amortización que cons­
tan al dorso de las iáminas y ál general aprobado por el 
Exemo. Ayuntamiento, según lo estipulado en el contrato 
primitivo. '

El pago se realizará á razón de peseta por franco.
El resultado de dicho acto se publicará en la 0<Jceta y 

J)¿año Oficial de Avíeos. "
Lo qne se anuncia al público para su conocimiento.— 

Madrid i8 de Julio de 1898,—El Alcalde Presidente.— 
Conde de Roma non e.-<.

f l I I I t> ré s tt ito  de 18(11 y  l> e iid »  de 8 ÍMajs.
Los portadores ele las carpetas representativas deí cu- 

pon núm. 7 del Empréstito de 18(U, señaladas con los 
números 74 á 109, y los de Sisas Nacionales números 20 á

I 1 -
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:¡a, vcndmiciut) dti 1." del neuial, podrán Imeer electivo 
su importe en la Tesorería Municipai el día 22 del eomeu- 
te, de nueve á once de la mañana.

Madrid U» de Julio de 18ÜB.—El Alcalde Presidente,— 
Conde de Romanonee.

BAIS 1» O.
lU oo S A i i Ë i i :  l¿ue eu cumplimiento 'de lo preceptuado 

en los arti culos IJ J v 144 de la vigente ley de Recluta­
mientos V el 443 del Reglamento para su. ejecución, el 
lunes 1.“ de Agosto, A tas D de la mañana, se verificarA la 
entrega en caja de los mozos del reemplazo del presente 
año en las zonas de reelutaniiento de esta Oaidtal, núme­
ros Ó7 y ó8, situadíus cu la calle del Rosario, cuan el de
San Francisco. _ i i • ,

Lo que se liace piiLlico para conocimiento de los inte­
resados sc‘>-i\n previenen los artículos citados.

Madrid 23 do JiUio de IBil«.— El Alcalde Presidente, 
C'ojífíc de }lomano)ivs.

COMISIONES
Asuntos de nueva entrada al despacho.

De la  (Gobfevno /níer/orj.—Julio 19. Expediente re­
lativo á subasta del suministro de objetos de escritorio para 
las dependencias municipales.

De la  2.* (Hacienda).—iw\iO H.—Relativo al cupo señalado 
para contingente provincial en 1898-99. ,

Julio 13.-Reimegro á la Hacienda de pesetas inglesadas 
por recargo sobre industrias.

Devolución de pesetas por aleantanilas.
De LA J.VPoR'cííi Urbana).—Vn expediente ile apeiinra 

lie carbonería de D. Juan Quiñones, Carnero, 11.
Un expediente de apertura para vaquería de .iacmta Mo­

reno, calle de Tomás López, 19 ..........................
Instancia de Diego López, solicitando plaza de liombeio. 
Oficio del Sr. Arquitecto Jefe de Incendios mteresandn se 

restablezca la plaza de capataz instructor.
D e  L A -L'^fOíirusj.—Julio 48.—Construcción de ini canal 

dé abastecimiento de aguas á Madrid, derivado de los nos 
Miraflores y Guadalix. ^

Obras en la azotea, Minas, (p. __
Reconstrucción medianería, Amparo, di.
Cortar muro de travesía, San Bernardino. 10.
Obras, Cuchilleros, 12.
Obras interiores. Ribera de Curtidores, 10.
De la o." f/íene/fcenefa;.—Expediente relativo á la provi­

sión de lina sección íarniacéuiica, con destino a los Asilos 
2." y 3," de San Bernardino.

De LA (JA ('Fnsanc/ftO.—Expediente de D. Tomás Lamarca. 
Expropiación, Velázquez, . .
A informe def pleno de Letrados para que mamhesteii las 

facultades de la Comisión para determinar las valoraciones 
en los expGdi< îit6S liíin sido objeto úa ünulíicion» 

Expediente de D Juan Antonio Gómez:
Expropiación, Fuencarral y Al)nir»pierf|ue.
Igual acuerdo que el anterior. - 
Expediente de D. José Lusisi:
Expropiación, calle de las Delicias.
Requerir al interesado para que pre.senie un plano des­

lindado.
Expediente de D. Juan Ostrada: .
Expropiación, ronda de Segovia. ..................
A informe del Arquitecto para la rectiíicacion dol.asu-

jieríieie. i , '
Expediente de D. Antonio Mii'anda:
Expropiación, Serrano, ,
Requerir al interesado para que jusJihqtie su derecho. 
Expediente de los herederos de Doña .Ana Amlnini: 
Expropiación, Lueliana; .
Requerirlos de avenencia para liquidar.
Expediente de los Sres. Herráiz y Marencos;
Expropiación, jiaseo de las Acacias. .
A informe de! Arquitecto para que rectiiique la tira de

Expediente de los herederos de Doña Josefa Caiiedo: 
Expropiación, paseo del Cisne. , , , . ,
Eli suspenso por ser de los anulados ínterin se resuelve 

la consulta elevada á los Sres. Letrados.
Expediente de D. Santiago Martin:
Expropiación, Santa Engracia. , , ,
Que el interesado justifique su derecho y después al Ar­

quitecto y al Letrado,

Expediente de D. Cándido Lara:
Expropiación, ronda de Segovia.
Reclamar el expediente delArqmtecto municipal.
Expediente de Doña Carolina Coronado:
Expropiación, Villanueva, , , , .
Que no es liquidable por resultar ocupado e! terreno des­

pués de 28 de Julio de 1892,
Expediente de D, Juan González:
Expropiación, Fuencarral.
(Jue pase á ocuparen el estado el lugar que le enne,- 

ponde con arreglo á la fecha de la inco,ación.
■ ------------------------------------------------------------------------------------

SECRETARIA
Licencias expedidas en ¡a presente semana.

Por el Kfíqoeiado .'JA (Policía  (.■cóafmL-Aperturas: lleuda 
de tejidos, l'; fábrica de flores-y coronas, 1; despacho do 
vinos, 2; cacharrería, 1; venta de petróleo, 1; alquiler de bici­
cletas, 1; casa de préstamos, 1; baños, 1; despacho de fru­
tas, 2; obrador de plancha, 1; despacho de leche, 1, za)ia- 
teria, 1; barbería, 1.

Por el Negociada 4.“ ('Oór«sj.—Construcción, camino alto 
de San isidro; Ferror del Rio, (Properidad).

Construcción de pabellones, Don Martin, manzana nu-

^Reformas, Santa Isabel, 22; Mesón dé Paredes, 08; Gre­
vi na 18* Tres Cruces, 1 duplicado; San Cayetano, .4; plaza de 
Orleme, 7; Amor de Üios,r>; Ven tura dé la Vega, 4; Penón, l;
!>ibertad, 27. . ^

Alouilar, Segismundo Moret, 2; Artistas, 31.
Revoco, Peñón. 21, P.omejns, 1; carretera de Extrema- 

llura í)' Alt-alá con vuelta (y la íJe las torres; \ reciauos, U >
4U; Rollo, 9; Peligros, 2; IRicU^iS ^
I liivar, 2Í; Cañizares, 12; .Sania Isabel, ! 1 y 13; Ventom lo, 8, 
San Juan, 14; Aduana, 13; infante, (i; Santa Agueda. (. y 8; 
Escuadra, 1 duplicado; Mesonero Rumanos, 9; costanilla de 
los Angeles, 14; tluerias, fi9 y 7!; San Agustín, 14; 4.iraóii 34; 
Farmacia, 13; Valencia, 11; Mag.lalena, 29; IRierta del Sol, 4 
y 15; López de Hoyos. 19; Salud, 13; I.eganitos, 52, Lope de

^'’ ?]m ar nortada, liurquilh>, 29; Magdalena, esquina á la del 
Ave M a r ía ;  ViRitación. 1; Mayor, 49; y iv e rd e  22; Valen­
cia, 3; Conde Duque. 47; Lavaplés, 4; plaza del Prmeine A l­
fonso, 45; Mayor, 49; San Onofre, 2; Carnzares 1; Desen­
gaño, 1; Abada, 4 y 6; Mesonero Romanos, .3; Fé, 11, 4 elaj cr, 
111; Capellanes, 44 y 19, r..

Muestra, Barbieri, 24 triplicado; Preciados, q9, Canos, o ,
. Tudescos, 2; Capellanes, 2 al 8, -

Derribo, plaza de Santa Bárliara, 2; Bravo Miinllo, 14J. 
Valla, Safitre, 18.

•Cortina, Santa IsaViel, 12- 
Portada, Argensola, 13.  ̂ _
Por la Dí'rect'fda JacuitíiUra de bontanerta Ah‘.anlari~ 

las.—Obras de Fbafaneeí'a.—Acometida de aguas al.Canal del 
Lozova, Don Martin, 57; Embajadores, 98; Estudios, R Am- . 
pará is ; Serrano, 99; López de Hoyos, 42; Princesa, la; Isla 
de Cuba, 9; Montera. 14.

Condenar toma antigua de aguas Canal, Don Maidln, m.
Obras de A¡canlarillas.-\Am\n^ y reparación ele atarjea, 

Sierpe, 8; Montera, 14; Pozas, 12; Esparteros .4; Postigo de 
San Martín, 11; callejón del Mellizo, 4, Siete de Julio, 2, tra­
vesía de las Pozas, 1; San Carlos, 15; Capellanes 4.

Acometida de bajadas de aguas pluviales á la atarjea, 
Cardenal Cisneros, 18; Beatas, 13; Minas, l.

Por la oncena del alambrado pító/tco.—Gas.—Calle de Fe­
line lAC 6; Cardenal Cisneros, 18; Bravo Munllo, 98; glorieta 
del Puente de Toledo, cajón de vinos; calle de la Fé, 11; Ra­
món de la Cruz, ñ¡ Concepción .lerómma, 1; Amparo, toy ii, 
Luchana, 17,

lMxel6e/riea.-Pa7.J>, ilnmilladero, 9; Barco, 35; Serra­
no, 94; Miguel Angel, 7. _

Traslados de domicilio regi sir ados 
Esiadisiiea desde el IB al 2-i de JuJio de 
Palacio, 45; Universidad, 93; Centro, hospicio, 18, Buena 
vista, 89; Congreso, 29; Hospital, 91;
Audiencia, 12. La semana corriente, 47.!. Desde el 3 de Enoio 
hasta el 17 de .lullo, 21.591, Total desde 3 de Enero al 21 de 
Julio de 1898, 22.997,

Nuevas empadronamienias Derifleados desde 78 ai 24 cíe 
Julio de /S9S.—Distrito de Palacio, 4; Universidad, lü; Hos­
picio, 2; Buenavista. 17; Congreso, 9; Hospital, R "};í *̂'taa, lu, 
Latina, 12; Audiencia, 9, La semana comente, 77. Desde el 3 
de Enero hasta el 17 de Julio, 2,343. Total desde .el 3 de Ene­
ro al 24 de Julio de 1898, 2.420,

de Madrid
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CONTADURÍA
INGRESOS Y  PAGOS veriíicados por cuenta del Presupuesto del Interior de 1898-99.

INGRESOS

riiiih íT fw
INGRESOS FORM.ALIZADOS

CAPrruLOS [HASH puesloi. Lf&aléi gL de J i iI íq 
de

Hcl t ai hj de Julio 
de lEií)3.

Total de ingresoi 
haüta 16 de JiilH 

de

Pet«íu$. fMíírl», Pc$éiat. Petetat.

1.'’ Propios.............. ........................................................
2 °  Montes........................................................................

2.26t)‘30
16.500

2.7S7.;U1'28
87.5aV76

»
)) *

))

ÍTnpiiftftfOR.. * ............... .........................•..................................... .. >) 50.398*42 ,59,398'42
4  ̂ . * * * . ... *......... .......................................

254‘50 
148.698‘6:i 
50.000 

26.983.178 
181.934'%

»
7,“ Extraordinarios............................... ............................................ ' » S%‘5G . 896*50
8,“ Resultas....................................................................... )) » >1
9,“ Recursos legales para cubrir el déficit.......................... )l 1,876.788*76 1.876,788*76

10." Reintegros.................................................................... )) 79 79

Ingresos por reintegros de cantidades libradas..
30,257.073*43 >J 1,937.162-ÓS K937el62'68

Total de ingresos formalizados........
4 30.257.673‘43 1.937.162*68 1.937.162‘68

P A G O S

CRÉÜITOS PAGOS EJECUTADOS

OA PITUCOS
llasU gI d« Julio 

de 18'J8

¡’eicítíi.

Del 1 de IG Julio 
de iŜ íi.

pGjetaf^

TOTAL
tÍK hasti 10 d« 

JnliD de 189S.

Petela$,

1." Gastos tlel Ayuntamientu............................................. 1.209.813 »
2 ," Policía lie seguridad.................................................... l.ri77.346‘75
8," Policía urbana v rural................................................. 2.807.070'17 3.678-93 

' 2.U25
3.678'* )3 
2.6251," Instrucción pública............................................................................ 1.160.3/5*65

r».'* RpriPÍífif'n f.iíL . * * ................................................................................... 1.019.‘228‘80
ll." Obras públicas..................................................................................... 2.566.098*38 w n.O G S 'l.)

14.000
I7.06S'14
14.0007." Corrección pública............................................................................. 348.000 yi

8.“ M o n t e s .......................................................................................... »
9,“ Cargas..................................................................................................... IS.645.293‘74 )¡Í 830.865*56

363'í)
u

lU." Obras de nueva construcción....................................................... 781.-408'88 )> *  363-‘25
11." Imprevistos............................................................................................ 143.03S'06
12," Resultas.................................................................................................. » ' P

PsAcrric ririr íííivnliM^ÍAnAft Ha  íno-PAeno. . _ _
:íÜ.257.673‘43 868.603 88 8'j8.600'.‘S8

Total de pagos fo rm alizados.. , . 3ü.257.673‘43 86S.600'88 868.600‘88

BALANCE

Ingresos luntializnilos. 
|(iem tlevueitos...........

Ideen licjuidos............
Pagos ejecutados......
jdem reintegrados......

Idem líquidos.............

Exisíeneia en Tesorería,

PESETAS
1.937.1h2'<>S
» '

.S68.(jOO‘8S
1)

PESETAS

a.937.1t)2‘6S

át>8.(50t)‘8S
E.068.j(jl‘80

INGRESOS y PAGOS veriíicados por cuenta del presupuesto del Eusauclie de 1898-99,
INGRESOS,

CRÉDITOS
presupuestos.

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P IT U L O S , ÜiNit S de Jillt 
df ISl*i.

h\ II ti II 
dt Inlit de 1»̂ .

TOTAL

1." Contribuciones y recargos........................ ................... 2.000.000 »
2." Venta de terrenos........................................................ 14.000 A
3," Subvención del Ayuntamiento...................................... 173.205
■1.“ Sobrante en Caja de ejercicios anteriores....... ............. Í.732.367'3I 1.7L*0.476'13 ! 720 476*1 ;
5." Reintegros.................................................................. 10.000 :0

3.929.572‘34 1.720.476‘13 11 1.7’20.476‘13

,-í, ' 'ii
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PAG O S .

C A P ÍT U L O S .
CRÉDITOS

autorizados.

PAGOS EJECUTADOS

Hadi ) dt Jilio 
it IK9S.

Dtl II ll It 
dt Jlllí dt lili.

TOTAL.

l .• .****.. *. ..................................... *.......... . * 127.0'Jñ 
23.000 

1.>0.320 
:U7.920T)7 

1.955.000 
í.237.782350 

7.949*27

2.̂  lVI»tprífl.l.....................................................................
Policía de SeguridAd. ............................ . *........... .

Material de obras.................................................... .
>1

i i,'.'07*75 1,5,007
ti.“ Expropiaciones................................................. ..........
7.* Imprevistos................................................................. »

- ■ 3.m572'34 3.7tl9'25 11.207‘75 15.007

B A L A IÍC E .

Ingresos realizados................................. .................................................................................

PESETAS.

1.720.476*13
15.007Pagos ejecutados.............................................................................. .......................................

ExUieneia en Tesoreria.
Madrid Ui de .luíio de 1898 — El Contador, Hafael Salaya.

INTERVENCION DE CONSUMOS
RESUMEN general de la recaudación obtenida por el «rre«- 

daíario del impuesio de Consumos, en la semana del S al Ji 
del presente mes, según estado remitido á la Alcaldía Rresi- 
deneia en 16 del mismo, cumpliendo con la condición 9.®, 
caso 7.°, del contrato de arriendo. .

Tríelas. ’

Sección 1.“—Comprende ¡as tarifas 1.“ y 2.“
del Estado........................................ ____  35!.8()5‘í>T

Sección 2,"—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder, no gravados por el Estado lli,771‘5ü

Sección 3.''—Idem sobre diversas especies.... (J.193‘77

Total. 373.273'94

Madrid 19 de Julio de 1898.  ̂EÎ Interventor, José de Tra- 
cesedo.

OBRAS MUNICIPALES
En ejecución desde e¡ 15 al 22 de Julio

Y ÍA 8  PÚELIGAS

, Aceras.
Sentando adotjnin. Don Martin.
Acera nueva, San Marcos, I.ibertad.
I.abraiido piedra, plaza de t'ánovas.
Colocando verja, plaza de la Villa. '
Reparación de aceras, Arenal, Primavera, Salitre, Pelavo,
Calas para canalizaciones, varias calles para el teiidaio 

de cables, acometidas de luz eléctrica y tuberías de gas.

Empedrados.
Construcción de pasos, Don MariÍJ).
Reparación de empedrados, Maripiés de Ci tiuijo, paseó 

de Saji Vicente, Conde Dnoiie, travesía de San Mateo, Liber­
tad, Pacííico, Torrecilla del Leal, Cava Raja, ronda de Sego­
via, Sagasla, glorieta de Atoclia.

Caminos.
Explanación, Don Martin, Marqués de Urquijo.
Traslado de la fuente, plaza de Cánovas. '
Arreglo de materiales, Sevilla (solar).
■Arreglo de paseos, pasco de la Castellana, .Atocha.
Limpieza. Alfonso Xli, Santa Marín pie la Cabeza, gbirli’ la 

de jas Piré ni irles, paseo piel Canal,

1.7CS.4ó4'I3

Servicio de palenques, varias calles por liiimiiinieiitos en 
la vía pública.

Guarderías, depósitos y puntos de obras.

Taller de cerrajería y máquinas.
Limpieza y conservación de máquinas, coiiqMj.stura de 

Ijerramieiitas y cilindrado de varias calles.
Madrid 22 de Julio de 1898. —El Ingeniero nirector, E. Na­

ranjo.

■ E lS T S A - r r C H E

Aceras.
z'oHfí.—Reparación de aceras, liravo Murillo, Cha- 

martin, Magallanes y García de Paredes.
2.“ Zona.—Corle y asiento de losa v adoi|uiues, .Ayala.
.3.“ Zona.—Reparación del encintado, Martin lie Vargas, 

Ercilla y Peñuelas, ^
Instalación del encintado, Torlosa.

Empedrados.
1. " Zona.—instalación de cunetas, Magallaiie.s, Rravo Aiii- 

rillo y García de Paredes.
2. “ Zona. —Instalación lie cunetas, Jorge Juan y Príncipe 

de Vergara.
.3." Zona. —Enificdrado, Martin pie Vargas,

Caminos.
/.", // .L" Zona.—Cpmsei'vacii'ni y limpieza, en b.>s li\iz(:is.

Personal auxiliar.
/ " ¿ona.—Guardería en sns puntos.
Limpieza, Bravo Murillo y García de Paredes,
Explanación, Eernández ele los Rio-s. '
2. " Zona.—Arreglo de paseos, San Juan de Dios,
Abriendo caja, Principe de A'ergara.
3. °- Zona, —Guardería, im sus punios.
Limpieza, paseo de las Choperas, Cambroneras, Riego, 

Meianeóiieos y Batalladel Salado.
Madrid 21 ele Julio de bW.—R| ingeniero nireclor inte­

rino, Mariano de Castro.

FOiNTAxNElííA ALCANTAHLMiAS,

Reconocimientos.
para recepción de alcantarilla, Conde de Aramia.
Para obras de reparación, Claudio Coello, 121.
Para licencia de alquilar, Jorge .(nao, 38; Princijie ile Ver­

gava, 12. ....................
Para establecimiento ¡ie motor, Serrano, 43.
Para estaidecimienio de indu.slria, i‘biibajadnres, 8Í>.

'• C-S G
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Por obstru(;piún lic ia toma do agua, Jacomutrezo, i(í, Pu- 
13; plaza del Progreso, 1. ■

Pata aportm-u do fábi'ica, ronda de Atocha, 11.
Reparación y conservación,

Subranto do liieiue, jdaza de la Encarnación,
( )bms de ciniontíiciun, paseo del Hay.
l ’ilti’aeiüii, Eiioiican-al, Mayor,
iieiratKpieo luoiile, carretela de Andaliida.
Zarceo do cañería, jardín del Campo del Moro, 
l.evaiilar iiriiiaiio, calle del l’uzo,
Umura do la uibería, l'aj'quo de Madrid, calle de Toledo, 

Maiadorü de vacas?, üiizmán el líiieiio, l'eñún, travesía del 
Conde Dlicjuo, Rosales, Don livarisio, üegovia, Ventosa, 3; 
Olivar, 2~y, ¡Santiagf) el Verde, 2; Bravo iviurillo, 13 y 25; Ban 
Biii’iiaventum, <1; Eelipe IV, farol i; travesía del Conserva­
torio, 8; jai din del ¡iseo; Espiiitii Santo, 14; San Vicente, 
30 y 'Itj; Sagas (a, 5 y 21; plaza de Alonso Martínez; Gútiova, 2 
y 3Ü; Liboriad, 18; Santa Isabel, farol 2U; Mirael Rio, 13; Cava 
Alta, 8; Alai'cún, M; plaza de la Imlepondeneía, 2; Rey Fran­
cisco, 1; Pozo, Ü; Barco, P!; Castelló, 2; San Beinaido, 58; 
Zurita, 8; Mayor, 25; Trajineros, 2b; Eeganitos, 33; ünijue de

Itera de Cin tiüorcs, I; Eueiicarral, 15.
Rotura de un empalme, calle de Atocha, 2; Cabeza, 38; 

])a.seo déla tlastellana, 8; cuesta de Santo Domingo, 12; plaza 
de .Alonso Martínez, 3 y (i;.Espíritu Santo, 30; plaza de Santo 
Domingo, 17; San Bernardo, 87; Huertas, -15; Miguel Servet; 
Salón dd Prado, farol 1(1; Martín de ■̂â ■gas, 1; paseo de Re­
coletos, farol M,

Colocación de una platina, travesía de San Lorenzo, 5; 
Genova, 15; paseo de la Castellana, 78; Ballesta, 13; callejón 
de las Descalzas, 2.

Zarceo de la cañeria, plaza de Santa Bárbai'a.
Limpieza de 42 ¡tozos negros.
Madrid 20 de Julio de 1808, =  EI Ingeniero Director, Va~ 

íen iin  G óm e!,

- PARQUE Y JARDINES

UAKQUE ÜK .MAORin
Zona.— Riegos y limpieza.

2A* Zonn.—Laboreo de macizos,—Riego y limpieza.
3,“ ¿OfiQ,—Biego y limpieza, *■
J." .Zona. - Re|JOSicióti de plantas en inaeizos y fa ias— 

Riego y limniezá. *
/íonn.v pofíiafes. —Recogida de semillas. Siega de prade­

ras.—Recorrido do ái lióles socos.—Auxilio de los trabajos- 
de la 3." zona.—Cuidado del jardiii de Aguirre.

fisfa/as,-Plantación en tiestos.—Laboreo de tierras — 
Limpieza, riego y conservación de plantas.—Servicio de ra­
íaos, coronas y con ti'Os.—Adornos de i a iglesia de Ntra. Se­
ñora de Gracia y ile la circe de mujeres.

Oóras.-líecón ido del tejado de la casa del Contrabandis- 
m .- Ursa ti anco de una cañeria en la 3." zona.—A rreglo de 
dos bocas de riego en la 4." zona.—Arreglo de un puente 
próximo á la g i lUii. -  i,iiii¡)ieza de l;i toma de aguas del Ca- 
tialillo,
 ̂ Riego do ios janlines t!ei Gen. en lorio de Ntra. Se­

ñora de la Aliiuidcna.—Vigilancia.
i 'A s n o s  V .lA i in ix n s

rorfíioloreM. Sil ga de los jardines de Cervantes, Dos de 
RIfLyOj lÍÉCOíPio!?, l Ĵiizíi lili IJjIIjíiüj Muulu Jo l̂ itiJiuJ, ĵ nxposi- 
ción y Castetbi iitt. ‘

./urfímas.-I.impiezii, riego y coii.sei vación de los mismos 
Recorrido de oi-íiuci .s eii los Viveros,-Cava en el puente de 
'I oledo.

2." tj 3." —IJiiipieza, roza y riego,
Vfce/'os.— Roza, escalda y liropiczá.—A igilancia on los 

misinos y en la Moncloa.-Destallo de ¡llama'.
De!)eaa de /tua/a/e/.—Roza, i-iego y vigilancia.
Guardería.—Su sei vicio, ^
Madrid 2U de Julio dol898. =  Rl Ingeniero Director, P O 

■el Ayudante fuculliitivo, Emilio de Alba. '

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSUXuTlVA

Primara seecijn facu'tatii/a de! Ensancha.

Kectilieacióii de ¡'llneaciones en las calles de Guzinán el 
Bueno, Melémlcz V'aldés, San Rafael, Galiieo, Blasco de Ga-

ray, Tarifa, Fernando el Católico, Hilarión Eslava, calle .A, 
Princesa y Glorieta de Cánovas del Castillo.

Tira de cuerdas en la calle de Carranza con vuelta á la de 
Moiiteleón.

Madrid 21 de Julio de 1898.=El .Arí¡iiiiecto municipal, Pa­
blo Aranda.

Segunda sección iacultaiiva de! Ensanche,
Tira de cuerdas en el solar núm. 29 de la ronda de Se­

govia,
Madrid 21 de Julio lie 1898,—El Ar<iuifecto municipal, 

Eugenio ,/. Carera.

AFORO DR AGUAS EN  E L  M ES D E  JÜ NtO  0 £  1 8 9 8

Casi dad y  temperatura def agua de las fue.itss públicas sur­
tidas con ia de h s  viajes de ¡a tíilla en e¡ mes que se ex­
presa.

NCtilSaES DE LiS FOENTES

Viaje bajo ábroñigal,

Cibeles....................................
Cruz Verde, l ...... : ..................
CerriUo de! Rastro..................
Plaza de Lavapiés, 5................
Calle de Mesón de Paredes, .54,
Plaza de Jesús, 2.....................
Plaza de los Carros............ ....
Calle de Santa Isabel, 48..........
Puerta Cerrada, 3....................
Plaza de San Juan....................
Mercado de Ganados...............
Plaza de Jos Caños Viejos........
Puerta de Segovia............. .
Venta del Espíritu Santo..........
Virgen del Puerto...................
Arroyo de ia Calavera.............
Calle de Miguel Servet............ .
Calle de San Blas, 7.................
Calle de Alcalá........................
Glorieta del Puente de Segovia.
Calle del Casino, 14................
Calle de Mesón de Paredes, (JT..
Plaza de Puerta Moros.............
Calle de Santa Isabel, 45.......... .
Plaza de Lavapiés, 5............... .
Calle de la Ventosa, Ití.............
Calle de la Ventosa, 2U............,
Plaza de San Francisco.............
Glorieta deí Hospital...............
Calle de Labrador, l(j................
Plaza de las Peñuelas, 1............
Calle de San Bruno, 4...............
Calle de Embajadores, 27..........
Calle <ie Finbajadores, 29...........
Calle de Embajailoro.s, 82...........

7'oiff/ del ria je ...........

Viajo alto Abroñigal,
Plaza lie Pontejos, 1...................
Plaza del Progreso.................. ,
Plaza de! Progreso, 3........... - ,.,
Calle del Duijue de Alba, 3___ . . .
Calle del Ave María, 10..............
Costanilla de los Desamimrados 

núm. 15...........................

Total del viaje. 
Viijfl de la Alcubilla. 

Calle de Luchana, 27. 
Corredera Baja, 10.
Plaza del Carmen.
Calle de la Salud, 1.
Calle del Escorial, 3ü.
Calle de Manuel, í.

Á'ítma y sigue.

UA?J I UílU
íirrój:iii 

tiid'd. boras,
iiirii.

TEMPErti. rUiíA 
i la iaiida por 

IvS caAus.
Sridfi Nití[ridn,

92. :m U)
43,956 17
tíí.706 16

1572.765
54.714 16

1573.788
47.2.5b 17
65.142 17
29.601 16
41.8U lt>
26.268 17
11.880 18
13.761 ■ 17
19.800 Ib
10.164 17
19 008 lo
31.317 16
25.90.5 1:5
32.769 16
23.760 16
21.2.52 17
14.9S2 lo
17.820 17
7.491 17

20.361 15
14.9,82 18
I3.srj 18
lb.%2 17
21.912 lf>
19.00S 17
40.126 16
21.120 16
28.215 17
21.120 17
19.008 18

1.102.959

158.004 15
7Ü.3S9 15
22.803 15
27.951 lo
29. W7 16

10.23» 17

320.0S4

31.452 !»■
54.780 Uv
58./07 \ñ
19.008 15
23.760 17
10. R4 17

200.871
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H'JMBRES DE LáS FUEHTES
CAMiUAr) 
i|iie arrojad 
caJy ’<¿̂t lioraK.

iiílt*).

Suma anieriw'.............  2f)0M7l
Cal)(íj6ti de Tudescos, 5..............  22.H(j;S
Cardenal Cisneros, 45................  !fi.9('5
Corredera Baja, 16.....................  22.RIB
Calle del Molino de Viento, Hi__  27.126
Calle de Ponciano, 1................... 'tl.&SO
Calle de I.ucliana, 1.................... 40,722

■ Total f/fíl ntajfl........  371.910

Viaja de la Gaste lana.

Calle de la Florida, 3..................  ri6.()28
Idaza dé San Gregorio................  38.043
Calle de liortaleza, 6Í)................  39,359
Calle de líegiieros, 18.................  17.259
Calle de Arlaluin, 4..............  38.010
Calle de Calialiero de Gi'ada, 60. 33..528
Calle de Atodiu, 110.................... 15.B10
Calle de San Gregorio, 13...........  23,700

Total del viaje.........  263.043

Viaje de la fuente de la Reina.

Plaza del Conde de 'i'oi'eiio........  112.926
l ’laza de la Fncarnación.............  125.367
Fiieniecilla,—Calle de Toledo___ 44'94o
fa lle  de la Kscalinata, 14...........  22.242
Plaza de San Martín................... 38 4”8
Consejos..... .......................
Plaza lie San Marcial.................  28_ ¡
Plaza de Heri'adores...................  I9 .|4 ]
Callejón de I.eganitos................  13 728
Casa de Mí5(¡iiinas.—Montaña. .. 19 26.1
Calle de TetuOn.......................... 10 890
Plaza de Santa Catalina de los

1 lonados..................................  20.097
Plaza de las Hescaizas............... 6 633
Cnm)dIlo del Mundo Nuevo........ IfiTid.'t

Total del aiaje.........  530,37 [

Viajes alto y bajo del Retiro.

Ue la Salud....................... .'........ 44.(i82
Calle de Goya.............................  23.7íj0
Pui'rla de Hernarii......................  I4 2,%
<'S6|'9Ía.......................................  4L910
De la Reina................................. 30.327
Gruta..........................................  40 yiío
Marinos....................................... 20̂ 36?
Fiidiareadero................   26'V)0
Povar..........................................  21.912
Casa de Fieras............................ 1.5,1440
Arroyo Cliamartín....................... ¿Í.562

Total del viaje........  303.732

Viaje del Retamar,

Batuecas.—Camino del Pardo__  21 ..5S2
Primer vivero de la Villa............ 22.275

Total del viaje......... 43,857

Viaje del Conde de Salinas.
] ysA")

Olielisco.—Paseo de laCa.stellana _________
12,936

Total del viaje.........

Viaje de San Dámaso.

Pílenle de Toledo,—Lado dereciio 45.243

Total del viaje.........  45.243

Viaje de Araaniel.
Travesía de la Cruz Verde..........  lO.Kvl

Total del viaje.........  10.164

TEMPEÑArURU 
à U salida por

]qS CUPOS.

Vtún

16

15

16

NOMBRES DE LOS VIAJES.
de tuentes.

CAN r I11AI> 
i|ite arrojan 

Odda ¿4 hnrav

Bajo .Abroñigal..................... .... 35 1 .102.9,59
Alto Abrofiigal...................... 320.031
Alcubilla............................. ..... 12 371.910
Castellana........................... .. ,  8 263.043
Fuente de la Reina..................^ 14 580.371
Alto V bajo del Retiro........ . . '11 303.732
Retamar.............................. . 43.857
Conde de Salinas...................... 1 !2.‘ »36
San DAinaso......................... . 1 45.243
Amaniel.............................. ..... 1 10. U4

TOTAt.liS....... ..,. 92 3.0.54.249

OBSERVACIíiNES.

Siendo la polilaciön de Madrid de 401.505 almas, según el 
censo de Diciembre de 1896, corresponde A 6 litros 21 ccnlili- 
tros de agua, por día y liabitame, de los viajes de la Villa.

La cantidad de agua que suministra el viaje de la fuenie de 
la Reina, lo veri tica en once horas, ijue son las que trabaja 
la mAquina.

Madrid 30 de Junio de t89i.=Ei Ingeniero ¡(irecLor, Va- 
leatin Góineí.

POLICIA URBANA
T E X E X C [ .-V S I) E A EGA 1, D I A

La del Distrito de Palacio deconiisú II kilos de salna'm, 2 
langostas y 151 gallinas; giró visitas A varios esíablecíniten- 
tos que encontró en buen estado, dejando pendientes de vista 
•19 denuncias. La del distrito de Buenavista, celebró 30 jui-

cias de Alcaidía no han I'emitidn Ins datos en esta semana.

El alumbrado público poi' gas lució en los diez distritos 
de esta capital desde las siete y cincuenta y cinco de la nu­
che A las ires y cuarenta y cinco minutos de la mañana, en 
ios días del 14 al 21 de .luíin de 1898.

Denuacias y servicios prestados por et Cuerpo de Guardias 
municipales en la semana de! Í3  a! 20 del actual.

jes, 75, Total, 470.
.Sem'cioíí.—Distrito de Palacio, .3; Universidad, 5; Centro, 

12; Hospicio, 2; Buenavista, 6; Uoiigreso, 4; Hospital, 3; Inclu­
sa, T; Latina, 6; Audiencia, 12 Tolal, 59,

Al quemadero por el personal del distrito de la Universi­
dad, una vaca y otra por el de Buenavista,

Madrid 22 de Julio de 1868.—Ei Visitador general, Ro­
berto Rotdári.

Servicios det C jerpa de Bomberos en ¡a presente semana.

Asistencia A dos incendios.
Servicios extraordinarios, en el traslado de la fuente de 

Xepluno, en la Exposición de Bellas Artes, en la Biblioteca 
Nacional y en el Parque de Madrid.

Visitas giradas por e) Sr, Arquitecto Jefe, 7,
Idem id. por los Capataces, -315.

Bajas naturales en el alambrado público.
Palacio, 50 lioras y 10 mi nulos; Universidad, 8 lio rus y 10 

minutos; Centro, 1 hora y 30 minutos. Hospicio, 9 horas y 10 
minutos; Inclusa, ) horary Latina, 8 horas y 30 triinutos. To­
tal, 79 horas y 30 minutos.

Ayuntamiento de M;
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BENEFICENCIA Y SANIDAD
GABINETE MIOEOGRÁEIGO.

mm  B.iciEiiiüL(iyi iie m \m  i’üiíbles de i\ íií,u
MES DE FEBRERO

.HKBBi: DB m SITIÍS SB Sllllli:.!
nrii il.tiEi 

tr kiilalaptr kd. 
tíiclr» rAbíti

riFü lililí
a liilirluptr tig. 

íiBftr» róbiti.
ítL 1(11

Viaje de la Reina......... D 1,030 Mediana.
Idem Bajo Abroñigal... » ÍÍ30 Pura.
Idem Alto Abroñigal.,, ?> 210 Idem.
Idem Conde Salinas.,.. » lü.rwi) Impura.
Idem San Dámaso........ D 210 Pura.
Idem Bajo del Retiro ,,, ÌÌ 410 Idem.
Idem Alto de! Retiro---- ÌÌ 710 Idem.

fiuliBsi: M LiiB üiiiOü di: odidb\
tini lililí 

(r kailttiu pit «1- 
tíitlti tillo.

erii mili 
il kultrlu pir Iti- 

lifltlrt tillo.
(Elllt PEL 1(11

Idem Castellana.......... » 210 Idem.
Idem Alculálla............ » 370 Idem.
Idem Retamar............. n 1.280 Mediana,
Idem .Amaniel..... ....... » 270 Pura.
Idem Fuente del Berro., » . 680 blem.
Lozoya, fuentes vecina­

les........................... tt 1.125 Mediana,
Idem, depósito de Cliam- 

berí.......................... » 255 Para,
Idem, i;anaiillo de la 

Guindalera............... )) 6.400 Mediana
Fuente de la Ermita de 

San Isidro............. .. if 610 Pura,
Fuente mineral  de la 

Casa de Campo......... * » 270 Idem.
Madrid 1,“ de Marzo de I89íí.=El Jefe del Gabinete micro- 

gráfico, J. Madrid Moreno.

O ^ S ^ S  S O O O I ^ X l - O -

Ssevicios /iceíí<ií/o5 por h s  mismas en la semana del t4  a! 20 de Julio de 1898.

FAGUETATIVOS.

CLASE DEL SERVICIO,

Enfermos asistidos á domicilio 
Idem en consulta general. 
Idem en la de enfermedades de

la mujer............................
Idem en la especial de niños.
Idem en la id. de la vista......
ídem en Id. ite la garganta,

nariz y oídos.................. ...
Operaciones en Id. de la mujei
fdem en Id. de Ja vista..........
ídem en id. de los niños.......
ídem en id. de la garganta 

nariz y oídos....................

Vacunaciones................
Reconocimiento de enojen
Idem de cadáveres........
Consultas celebradas.'.., 
Asistencia á incendios...

Totales.

DISTRITOS.
Paliti«. l'niimidid.l [«Din. llispitit 1Bitiirisii. filimi. liispiliì. lltliìi. Lililí. iiiitntìa. t o t a l

1 S o 21 46 36 7 38 44 28 3t> 358
75 18 131 30 ' 17 .51 38 64 48 ,M4

! 90 )} 1> > fi ■ y> D ) }» )) 90
i ISO » » » » » y> » 180

D » » ì> y) y) 7) > yt
D ì> yr ìì » y) >» 1 i8‘>

1S'> »
1 >1 A » n ì» » a » yy 1
3 y> Y> > >i a » » » » 3

»1 U V li) » » » » •t 2
5 »

f> » )ì )) 19 » yf 2

/’3 rvv ■ 42 118 52 ñb 58 120 147 74 7 %2 8 » 2 1 1 6 3 Í ) 2 25Vi )> » D J « T » » ìi >ì5 » 2 T) » > » )> Í Í 1 >9 3* » 1 » » n » » )> I » *>
» j » » » l ì

p » )> » jt » » ì) » » •
593 ■ 226 8 1 297 1 1 9 8 1 1 5 3 205 2 1 1 160 2.156

ADMINISTRATIVOS.

HOMERO Dg PERSOHAg SOCORRIDAS POR DISTRITOS.
CLUSí DÍ LliS SBiLViCIUS CUBÜtDiliUB. Palitii. loiitrsidil. ftiiri. lilipitil. BitiiiisU. CiiErtsi. Bis;il)l. lltlOil. IiIIdi, lodltiííi. total.

587 15:4
1

25 474 4)1 83
ft
2

98 89
1
1

2.081SGinguiju8lB.s..... . » » ft
■Aparatos ortopédicos............ 2 o :>

Burras................ 3 o
13
13Leche de Cabras-.............. ft

I
6 ft

( Vacas................. •i 5
ft

6 12
■>7

8 9
10

21 
50 

197 
197 
190 

■ 107

Pan.................... G 16 16
16
16
16

7_1 4
16
16
16
lo

4
\ Carne................. 9 16 27 8

8
g

74
74
74
08

19
19
19

lU
111
10

9
Víveres.. , Tocino................ 2 46

16
»

27
271 Garbanzos.......... O 9

9[ Chocolate......... .
Carbón.................................. 16

13
15

IG 27 T 1 10 16
ft ijs

is:s
14, Jergones............. » 1

9
1 Colchones.......... ft ft
1 Sábanas.............. 0 ft ft In
 ̂ Mantas............... ft » q ft ft

3Ropas... 1 Almohadas......... 8
0
1

ft »

j Camisas............. ft ft ft
f Mantones........... ft

ft >»
1 Vestidos............. ft 10 ft

ft ft ft
16\ Envolturas,. . . . . . ft » ft

ft ft
ft ft

T otales___ 595 298 10.5 622 462 482 20,4 135 191 142 3.240
La Casa de Socorro del distrito del Centro recogió dos niños abandonados en la vía pública.

) I' ad
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ABASTOS

P4

ADMINISTIIACIÓN DE LOS MATADEROS MUNICIPALES
Recaudación por derechos de degüello, precios del ganado, etc., en la «emana del I3-al 19 de Julio de 1398.

y sil comparación con igual período de 1897,

CLASES DL GAN.ADOS llCEtttS FllDECFEltr

Reses degoNattas en la semana y su comparación.

Igqg . , , r .........................

VacimOi Terneras LsinAr. Ccr<U. PeteUii.

l.blÜ 412 6,009 n 9.483'80
1897 ................................................................................... 1.382 602 1 411 )> S.lí)6'60

*.
234 » 1.595 i> 1.28T‘20

Diferencia....................  | En nmnos;! ! ! ! ! . ' !  ■ '!!!!.......... » 190 ' 1} » >7

Reses degoíladas en el año y su comparación.
....................................................................................................................... * ........................... 4.185 1.140 18.832 » 25,976*80

¡897 ................................................................................... 3.813 1.116 12.549 22.695'60

372 30 6.283 3.281'20
» » » }> »

Precio del ganado.
■

Según certificaciones dadas por los Fieles de ganaderos
1‘07 á 1'24 1) l ‘(j9á 1'34 »

Pronedenoia del ganado.

353 w
» w 1.456 71
518 » » »
» V 1.584 »
)) >J ■ 651 y>
437 » 'ii i)
» 705 )j

Idem de Toledo.................................................................. 308 )> _ 1.ÜI3 >1 *

Reses inutilizadas en la semana. l.OHi » 6.069 »

D >7

Desechadas del consumo...................................... - ........... 7 » w 17 _

4 1‘5Ü U'40 3

Resultan !os gastos con los ingresos de la semana por derechos dé degüello, en la relación de 0‘25 pur 100. 
Madrid 21 de Julio de 1898,=E1 Administrador, Enrique Gaecara. •

Precio ms'iio en plaza, durante la semana det !4 a! 20 del ac­
tual, de los artículos que á coniínuaciún se expresan.

Carnes y  grasas.
Chorizos, docena Vaca, kilo i '80, —Ternera, kilo

Cordero, kilo 1‘38,—Jamón, kilo 3.—Tocino, kiloTOí).— 
Manteca de cerdo, kilo 1'90,

Aves y caza.
Gallinas, una 3'ii2,—l’alominos, piir l'2ü,-l’ icli(Jiies, uno 1, 

Pescados y mariscos.
Almejas, kilo Ü'ÜT.— Calamares, kilo Congrio, kilo

I ‘03.—Escabeche, kilo 2'25.—Lnnguaiios kilo 3.—Lubinas, kilo 
2'5U,—Merluza, kilo l ‘T5.—Pajeles, kilo 1 '50.—l’escadiilas, kilo 
2‘ 18.™Salmonetes, kilo 3‘2ñ.—Langostas, una 3,—Salmón, 
kilo T‘50.—Sardinas, kilo ü‘T(l.—Ti uclias, kilo 2-.50.—Atún, kilo 
1‘25.

Legumbres, frutas y verduras.
Arroz, kilo D'TÜ. —Garbanzos, kilo l ‘üá, — Judias, kilo 

Ü‘7U.—Lentejas, kilo b‘(i5.—Enitas, kilo U‘38.—Patatas, kilo 
0‘23.—Verduras, kilo 0‘23,

Líquidos.
Aceite, litro IMO, — Aguardientes, liti-o I'3U.— Alcolioies, 

litro l ‘3ü,—\Mnagrc, litro 0‘3U.—Vino, litro O'ÜO.—Leche, litro 
0'50.

Combustibles.
Caubón cok, kilo 0'Ü8.—Idem mineral, kilo O'OT.—Idem 

vegetal, kilo 0‘2Ü. —l'etrúleo 0‘(i3.

Varios.
Azúcar, kilo 1‘20,—Café, kilo 5‘75.—Chocolate, kilo 2,— 

Muevos, ciento, 7.—Jabón, kilo PtiO.—Pan, kilo O'LL—Que­
so, kilo 3.—Sal, kilo 0M7.—Sopas, kilo L —Tés, kilo .5.

CEMENTERIOS
íuhumaciones verificadas en ¡os de esta capital, desde el 14 

al 20 de Julio de 1838, y  en igual periodo da! quinquenio an­
terior.

CEMENTERIOS
I H Í Í H . ' i« »y . 1  HO 4. Í H Í Í H ,

Nuestra Sra, de la .-U-
mudena. .■............. S  í 5 294 276 282 281 267

San .Isidro............... 21 18 25 21 19 24
San Justo................ 16 22 19 19 24 21
San Lorenzo............ 2 1 2 2 2 3
Santa María............. 5 4 4 3 1
Uriiánico.................. » » » 7) 7)
C ivil........................ ■fí )> » » 7) 7Ì

313 337 326 328 329 316

Fetos inhumados en
el de Ntra. Sra. de
la Almudena........ 23 1 0 20 18 21 17

Im] renta Municipal.

m i é n t w  d e   ̂ i a d s i d


